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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por México

Se ha recibido de la Misión Permanente de México la siguiente comunicación, de fecha 24 de
febrero de 2002.

_______________

México reconoce los esfuerzos de transparencia realizados por los Miembros que han
presentado las notificaciones correspondientes a los programas de subvenciones para los cuales han
solicitado prórrogas.  Por el momento, México sólo desea solicitar información adicional en relación
con la solicitud y notificación de Tailandia (G/SCM/N/74/THA y G/SCM/N/71/THA).  Sin embargo,
México se reserva el derecho de formular preguntas adicionales con respecto a ésta y otras
notificaciones en el curso del proceso de examen que llevará a cabo el Comité SMC durante el
presente año.

Preguntas a Tailandia

Se agradecerá a Tailandia que proporcione información sobre los siguientes aspectos de su
programa de Incentivos a la Promoción  de las Inversiones:

1. ¿Cuál es el impuesto sobre la renta de las sociedades en Tailandia y cuál es la cuantía de la
reducción de este impuesto que actualmente se aplica para las sociedades ubicadas en cada
una de las tres zonas consideradas bajo el programa?

2. ¿En qué casos se exenta dicho impuesto?

3. ¿Se benefician también de este programa las actividades agroindustriales, como, por ejemplo,
las plantas enlatadoras de piñas?

4. ¿Podría Tailandia proporcionar datos sobre qué porcentaje de las empresas beneficiadas
operan en el sector textil y de la confección, en el sector del calzado y en el de juguetes?

5. ¿Cuál es el monto exportado por las empresas beneficiadas por este programa?  ¿Se cuenta
con el desglose de acuerdo al Sistema Armonizado?

__________


